
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 10 de octubre de 2022. A Despacho del señor 

Juez el presente proceso ejecutivo, informando que el apoderado del 

demandante allegó memorial en el que manifestó que el señor JAIME 

HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ confirió poder al abogado CARLOS JAVIER 

VINASCO HERNÁNDEZ, quien mediante escrito presentado el 21 de junio de 

2022 solicitó darse por notificado del proceso judicial y le requirió al Despacho 

compartirle el expediente digital. Sírvase proveer. 

 Va para decidir. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, trece (13) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO                : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE     : GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

EJECUTADOS                :  YOLANDA ISABEL PATIÑO JIMÉNEZ EN  

      CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL  

      CAUSANTE CARLOS HERNANDO PATIÑO  

      PATIÑO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE CARLOS HERNANDO PATIÑO 

PATIÑO 

GÉRONIMO VÁSQUEZ PATIÑO 

DANIEL PATIÑO SERNA 

SERGIO VÁSQUEZ PATIÑO 

MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ 

JUAN FELIPE VÁSQUEZ PATIÑO 

RICARDO ANDRÉS VÁSQUEZ PATIÑO 

JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ 

RADICADO     : 17001-31-03-002-2022-00003-00 

 

Auto sustanciación No. 1160 

 

Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta lo manifestado por 

el apoderado de la parte demandante, se tiene que le asiste razón 

cuando manifiesta que el demandado JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ 

concedió poder al profesional del derecho CARLOS JAVIER VINASCO 

HERNÁNDEZ a quien mediante providencia del 25 julio de 2022, se le 



reconoció personería judicial para actuar en representación de los señores 

JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ y MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ. 

 

Ahora, advierte el Despacho que en la providencia atrás citada se debió 

tener por notificados por conducta concluyente a los poderdantes de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del CGP, 

situación que no ocurrió en el caso concreto, pero se tiene que la señora 

MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ fue notificada por correo electrónico el 2 

de septiembre de 2022, quien contestó la demandada y presentó 

excepciones de mérito. 

  

Así las cosas, se deberá tener por notificado por conducta concluyente al 

señor JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ, del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra. Esta notificación por conducta concluyente se 

entiende surtida desde el día en que se notifica el presente auto, toda vez 

que ya se le reconoció personería al apoderado para actuar en 

representación de los poderdantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No.076 

 
Manizales, 14 de octubre de 2022   

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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